
PROGRAMA DE ESTíMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL  

Evaluación de las actividades realizadas
del mes de enero a diciembre de 2024

EJERCICIO 2025

Con el propósito de otorgar un reconocimiento económico  al personal docente de tiempo completo con tres o más años de antigüedad, exceptuando este requisito a quienes hayan sido beneöciados por los programas de 
Repatriación de CONAHCYT y ex-becarios de PRODEP o aquellos que antes de cumplir con el requisito de antigüedad obtengan el reconocimiento por PRODEP del peröl deseable y/o cuente con reconocimiento del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI), siempre y cuando no contravengan lo estipulado en el artículo 16 fracción VII del Reglamento y que de manera sobresaliente han desempeñado su trabajo académico, mejorando la calidad de 
lala educación con su participación y búsqueda de los modelos de docencia que incorporan los avances cientíöcos y tecnológicos, vinculados con la sociedad local y congruente con el desarrollo nacional, con fundamento en las 
disposiciones del Reglamento vigente para el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente de la Universidad Autónoma de Chihuahua, se emite la siguiente:

DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 

2. La puntuación alcanzada en la evaluación del desempeño docente será la que determine 
los niveles tabulares a cubrir para el personal de carrera de base de tiempo completo 
conforme a la siguiente tabla:

“En caso de no coincidir en el mismo nivel los valores enteros obtenidos en calidad y totales, 
se ajustará al renglón correspondiente al menor nivel obtenido”.

3. El pago de los estímulos para cada nivel estará supeditado a la disponibilidad 
presupuestaria del Gobierno Federal así como a los recursos adicionales obtenidos por las 
aportaciones del Gobierno Estatal y/o ingresos propios destinados por la Universidad para el 
Programa.

4.4. En caso de que el recurso asignado al Programa sea menor al recurso necesario para cubrir 
el monto total de la evaluación, se aplicará un factor de ajuste a todos los niveles, excepto el 
Nivel I.

El factor de ajuste (Fa) se calculará de la siguiente manera:

Donde:
RAP= Recurso Asignado al Programa
MNx= Monto de la Evaluación del Nivel I
MMTE= Monto Total de la Evaluación

5. En caso de remanentes o excedentes del recurso asignado al programa, éste se distribuirá 
proporcionalmente al nivel obtenido y al número de meses que recibió el estímulo.

6. En ningún caso el estímulo que reciba un docente podrá ser menor a una Unidad de 
Medida y Actualización o mayor a 14 Unidades de Medida y Actualización.

7.7. El programa de estímulos tendrá una duración de 1 año a partir del 1o. de abril de 2025 al 
31 de marzo de 2026 y podrá suspenderse en forma deönitiva o temporal según se especiöca 
en el Capítulo V, Artículos 30 y 31 del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal 
Docente de la Universidad Autónoma de Chihuahua, siendo una de las causales de 
suspensión deönitiva cuando el Gobierno Federal de por terminado este programa de 
estímulos con la suspensión de los recursos por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público.

VV. FORMA Y PERIODICIDAD DEL PAGO DE LOS ESTÍMULOS

1. La forma de pago para el personal que resulte seleccionado en los procesos de evaluación, 
será mediante cheque bancario o transferencia electrónica y en nómina especial, sujeto a 
gravamen según lo establecido en el artículo 32 del Reglamento para el Programa de 
Estímulos al Desempeño del Personal Docente vigente de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua.

VI.VI. PLAZO, LUGAR Y HORARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE

1. La fecha para aplicar a esta convocatoria inicia a partir de la publicación de la presente y 
concluye el 24 de marzo de 2025. Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos y criterios 
de elegibilidad para continuar con el proceso en el  sitio de internet: sipac.uach.mx, en esta 
plataforma cada docente ingresará con su usuario y contraseña institucional (SEGA) y deberá 
llenar la información que se le solicite.

2. La in2. La información que deberá ingresar y/o subir cada aspirante será:
a) Información documentada sobre la formación académica y la actualización, así como su 
productividad docente y su trayectoria en la institución por el año que concursa, debiendo 
cerciorarse de que se carguen los documentos correctamente en la plataforma y que sean de 
la capacidad permitida; de lo contrario no se aceptarán reclamos por falta de documentos.

3. Todo lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión 
Dictaminadora.

VII. PVII. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

1.1. Los docentes participantes tendrán derecho al Recurso de Apelación de los resultados 
emitidos por la Comisión Dictaminadora, recurriendo a su propia Secretaría Académica y 
presentando a ésta una solicitud por escrito durante los primeros 5 días hábiles a partir de la 
fecha de la notiöcación oöcial, argumentando los juicios que especiöquen su inconformidad 
y ofreciendo los elementos probatorios que estime pertinentes, los cuales no podrán tratarse 
de documentos faltantes en su expediente que no fueron integrados oportunamente por 
omisión del interesado. Se integrará una comisión distinta a la Dictaminadora denominada 
ComisiónComisión de Apelación con el ön de analizar estos casos, respetando la garantía de audiencia 
del inconforme, dándosele la oportunidad de desahogar pruebas y ofrecer alegatos que 
servirán de base para la resolución, la cual tendrá carácter deönitivo y deberá dar respuesta a 
los académicos inconformes dentro de los 20 días hábiles a partir de la fecha de entrega de su 
solicitud a la Secretaría Académica correspondiente, todo en base a lo establecido en el 
artículo 27 del Reglamento para el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal 
Docente vigente de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

                                                                                                  Chihuahua, Chih., 3 de marzo de 2025

Mtro. Luis Alfonso Rivera Campos
Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua
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